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La Universidad 
de Salamanca 
reconoce la 
excelencia de 
32 de sus 
académicos  
Salamanca—El Consejo de Go-
bierno de la Universidad aprobó 
la propuesta de concesión de 11 
premios “María de Maeztu” a la 
excelencia científica y 21 “Gloria 
Begué” a la trayectoria de exce-
lencia en la docencia 2024. 

Los galardones en el caso de 
los “María de Maeztu” son para 
Francisco Manuel Amich (Fa-
cultad de Biología), José Anto-
nio Calera (Biología), Francisco 
Javier García Criado (Medicina), 
Juan José Igartua Perosanz 
(Ciencias Sociales), Juan Carlos 
Lozano (Ciencias), Miguel Án-
gel Manzano (Filología), Anto-
nio Víctor Martín (Educación), 
María José Rodríguez Sánchez 
de León (Filología), Wilfredo Al-
berto Sanguineti (Derecho), Ma-
ría Ángeles Sevilla (Farmacia) y 
Ana María Ullán de la Fuente 
(Ciencias Sociales). 

Los premios “Gloria Begué” 
han recaído en los docentes Juan 
Pablo Aparicio (Facultad de De-
recho), Alfredo Ávila de la Torre, 
(Economía y Empresa), Mª Án-
geles Castro (Farmacia), David 
Díez (Químicas),  Ramiro Durán 
(Educación), José Abel Flores 
(Ciencias), Jesús Galende del 
Canto (Economía y Empresa), 
Pablo Anselmo García (Farma-
cia), Rosa María Hernández 
(Economía y Empresa), Juan 
Carlos Matos (Politécnica Supe-
rior de Zamora), Rosa María Mo-
rato (C. Sociales), Ángel Luis Mu-
ñoz (P. S. de Ávila), Elisa Muñoz 
(Medicina), María Victoria Perea 
(Psicología), Higinio Ramos (P. 
S. de Zamora), Enrique Saldaña 
(Medicina), María José Sánchez 
(C. Sociales), María Teresa San-
tos  (Ciencias), María de las Nie-
ves Sanz (Derecho), Eva María 
Torrecilla (Educación) y María 
Almudena Velasco (Biología).

Consejo de Gobierno de ayer en la Universidad de Salamanca. LAYA

LA FRASE 
                 

“La Universidad puede 
afrontar los cambios en 
los profesores asociados 
pero hay otros centros 
que tendrán problemas” 
 
RICARDO RIVERO 
Rector de la Universidad de Salamanca

Más dudas con la LOSU: se retrasa 
la fase del profesorado asociado

ALEJANDRO SEGALÁS 
Salamanca— Más incertidumbre 
en la aplicación de la controvertida 
Ley Orgánica del Sistema Univer-
sitario (LOSU) y es que se ha pro-
ducido un nuevo cambio en el ca-
lendario de actuaciones. Esta vez se 
ralentiza la puesta en marcha de las 
medidas que afectan al profesor 
asociado, algo que a juicio del rec-
tor de la Universidad de Salaman-
ca, Ricardo Rivero, vuelve a trasto-
car el plan establecido. “Este cam-
bio genera de nuevo incertidum-
bres con la LOSU y por ello se ha 
convocado una reunión la semana 
que viene en la CRUE (Conferencia 
de Rectores de las Universidades 
Españolas) para intentar despejar 
esas dudas”, indicaba Rivero mien-
tras que ponía de manifiesto que 
había sido uno de los puntos a tra-
tar durante el Consejo de Gobierno 
que se celebró en la mañana de ayer. 

El rector explicó que esos cam-
bios en el sector del profesor aso-
ciado en la Universidad de Sala-
manca no afectarían tanto ya que, 
por suerte, la economía del Estudio 
puede afrontar esos cambios, pero 
recordó que hay otros centros uni-
versitarios españoles que sufrirán 

• Ricardo Rivero explica 
que un nuevo cambio en 
la aplicación genera 
todavía más confusión 

con estas modificaciones ya que no 
tienen los recursos económicos su-
ficientes para hacer frente a estos 
cambios. 

Hay que recordar que la presi-
denta de la conferencia de CRUE y 
rectora de la Universitat Jaume I, 
Eva Alcón, señaló días atrás que es 
urgente acordar cuanto antes la fi-
nanciación real con la que contarán 
para el curso 2024-2025 puesto que 
“las universidades ya están defi-
niendo la organización del próxi-
mo año académico, incluidas las ne-
cesidades de plantilla del personal 
docente e investigador de acuerdo 
a las directrices de la LOSU”. 

Por su parte, Mª José Conde, vi-
rrectora de Calidad y Enseñanzas de 

Grado, explicó que la Universidad 
de Salamanca sí aceptará que los 
alumnos quieran subir nota con Fi-
losofía o Historia. Se había dejado a 
elección de los centros univerisata-
rios la libertad de decidir si acepta-
ban o no esa calificación extra. 

 En el Consejo de Gobierno  de 
ayer se aprobóaron cambios en va-
rias de sus Unidades de Excelencia, 
en concreto en la denominada 
iBRAINS-IN-CYL: Unidad de Ex-
celencia de Neurociencias en Casti-
lla y León, que ha actualizado sus 
miembros, y que junto con la de Luz 
y Materia Estructura (LUMES) van 
a solicitar a la Junta de Castilla y Le-
ón su participación en la convoca-
toria ‘Escalera de Excelencia’.

• Cambios en las 
unidades de excelencia 
para solicitar apoyos a la 
Junta de Castilla y León

• Las medidas se 
‘ralentizan’ y es que hay 
centros que tendrán 
problemas para asumirlas 

Educación fija el calendario 
de la EBAU: los exámenes 
serán el 5, 6 y 7 de junio

Salamanca— El pasado viernes una 
orden del Ministerio de Presidencia 
publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado (BOE) establecía que las comu-
nidades autónomas deberán convo-
car este curso la evaluación de Bachi-

llerato para el acceso a la universidad 
(EBAU) antes del 14 de junio. Ante 
ello, la Consejería de Educación de 
Castilla y León no ha querido dejar 
más tiempo y ha puesto fecha a la 
prueba. Según informa en su página 
web, la convocatoria ordinaria tendrá 
lugar los días 5, 6 y 7 de junio. La ex-
traordinaria será los días 8, 9 y 10 de 
julio.  

El Gobierno de Pedro Sánchez ha 
establecido que el alumnado se exa-
minará de “Lengua Castellana y Lite- Estudiantes en la convocatoria extraordinaria de la EBAU de julio. ARCHIVO

ratura II, Lengua Extranjera II, la ma-
teria específica obligatoria de la mo-
dalidad escogida para la prueba; y, si 
la hubiere, Lengua Cooficial y Litera-
tura II. Además, deberá examinarse 
de Historia de España o Historia de 
la Filosofía, a su elección”. Además 
deberán someterse a la prueba de la 
asignatura específica de su modali-
dad (Dibujo Artístico, Análisis Musi-
cal, Artes Escénicas, Matemáticas, 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias 
Sociales, Ciencias Generales o Latín). 
Quienes deseen mejorar nota podrán 
examinarse de, al menos, otras dos 
materias. Podrán ser, bien dos mate-
rias de modalidad , bien una materia 
de modalidad y la materia común que 
no hubieran escogido previamente al 
optar entre Historia de España e His-
toria de la Filosofía. C.R.

• La pruebas de la 
convocatoria 
extraordinaria serán el 
8, 9 y 10 de julio
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